
TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO 
SELECTIVO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, 
CONVOCADO POR ORDEN 496/2021, DE 15 DE OCTUBRE DE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, PARA EL ACCESO AL CUERPO DE 
TÉCNICOS SUPERIORES DE SALUD PÚBLICA, ESCALA DE FARMACIA, DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 
2017  (B.O.C.M DE 14.12.2017) Y A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA 
2018 (B.O.C.M. DE 20.12.2018).

De conformidad con lo expresado en el último apartado del artículo 56.4 de la de la 
Orden 1285/1999, de 11 de mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban 
instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de selección en 
el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M de 14 de mayo), 
por parte del Tribunal Calificador, designado por Resolución de 28 de agosto de 2023 
(BOCM de 6 de septiembre) y Resolución de 19 de octubre (BOCM de 27 de octubre), 
ambas de la Dirección General de Función Pública, adjunto se remite a ese Centro 
Directivo Anexo con la relación de la puntuación obtenida por los aspirantes en la fase 
de concurso de dicho proceso selectivo, para que proceda a su publicación.

En virtud de lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, las personas aspirantes 
podrán interponer, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, recurso de alzada ante este Tribunal Calificador o ante la Dirección 
General de Función Pública, cuya presentación habrá de ajustarse a lo dispuesto en el 
Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la 
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la 
Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos 
selectivos.

En Madrid, a la fecha de la firma

El Secretario del Tribunal

Fdo.:

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA. 
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ANEXO
PUNTUACIONES OBTENIDAS EN LA FASE DE CONCURSO DEL 

PROCESO DE SELECTIVO-ORDEN 496/2021

1
GAITÁN BENÍTEZ, MARÍA 
MONTSERRAT 

6,3 4 10,3

2
HUERTA PEÑA, MARÍA 
MILAGROS 

7,5 2,5 10

3
GONZÁLEZ ÁLVAREZ, 
MARÍA CARMEN

3,9 3,4 7,3

4
RAMOS GUERRA, MARÍA 
SILVINA

3,1 4 7,1

5 LUCAS MAZÓN, MARÍA 1,2 4 5,2

6
GONZÁLEZ TRUJILLO, 
BEATRIZ 

4,3 0,7 5

7 LEAL DE LA ENCINA, JAVIER 0,7 4 4,7

8 MANJÓN JIMÉNEZ, MIGUEL 0,1 4 4,1

9
CARMONA BLÁZQUEZ, 
ESTER

0 4 4

10 COLÓN PAJARES, REBECA 1,6 2,4 4

11
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, 
ANA BELÉN 

0 4 4

12 RIVAS GARCÍA, FRANCISCA 0 4 4

13 ROMERO RAMOS, NÉSTOR 1 3 4

14
SÁNCHEZ CASTILLO, 
FRANCISCO ALEJANDRO

3,1 0,9 4

15
HERNÁEZ URBANO, 
CAROLINA 

1,8 1,8 3,6

16
CARRIÓN SALAS, ISABEL 
MARÍA

2,6 0,5 3,1

17 ESTELA GALLEGO, CRISTINA 0 2,6 2,6

18
HERNANZ PEÑA, DIEGO 
GERARDO 

0 0,3 0,3

19
ORTEGA MONTALBÁN, 
FRANCISCO ÁNGEL

0 0,2 0,2

20
BERDIÓN SÁNCHEZ, PAULA 
CRISTINA

0 0 0

21 MARTÍNEZ NÚÑEZ, JULIA 0 0 0

22
ROBLES RODRÍGUEZ, MARÍA 
TERESA

0 0 0

23 VIVANCO SEGURA, MARTA 0 0 0

Nº      

LISTADO POR ORDEN DE PUNTUACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
PUNTOS  

EXPERIENCIA 
PROFSIONAL

TOTAL 
PUNTOS  FASE 

CONCURSO

PUNTOS CURSOS 
FORMAC. Y 
PERFECC.



-LISTADO POR ORDEN ALFABÉTICO

APELLIDOS Y NOMBRE DNI
PUNTOS 

EXPERIENCIA 
PROFSIONAL

PUNTOS 
CURSOS DE 

FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAM.

TOTAL 
PUNTOS  

FASE 
CONCURSO

BERDIÓN SÁNCHEZ, PAULA 
CRISTINA 0,00 0,00 0,00
CARMONA BLÁZQUEZ, 
ESTER 0,00 4,00 4,00
CARRIÓN SALAS, ISABEL 
MARÍA 2,60 0,50 3,10

COLÓN PAJARES, REBECA 1,60 2,40 4,00
ESTELA GALLEGO, 
CRISTINA 0,00 2,60 2,60
GAITÁN BENÍTEZ, MARÍA 
MONTSERRAT 6,30 4,00 10,30
GONZÁLEZ ÁLVAREZ, 
MARÍA CARMEN 3,90 3,40 7,30
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, 
ANA BELÉN 0,00 4,00 4,00
GONZÁLEZ TRUJILLO, 
BEATRIZ 4,30 0,70 5,00
HERNÁEZ URBANO, 
CAROLINA 1,80 1,80 3,60
HERNANZ PEÑA, DIEGO 
GERARDO 0,00 0,30 0,30
HUERTA PEÑA, MARÍA 
MILAGROS 7,50 2,50 10,00
LEAL DE LA ENCINA, 
JAVIER 0,70 4,00 4,70

LUCAS MAZÓN, MARÍA 1,20 4,00 5,20

MANJÓN JIMÉNEZ, MIGUEL 0,10 4,00 4,10

MARTÍNEZ NÚÑEZ, JULIA 0,00 0,00 0,00
ORTEGA MONTALBÁN, 
FRANCISCO ÁNGEL 0,00 0,20 0,20
RAMOS GUERRA, MARÍA 
SILVINA 3,10 4,00 7,10

RIVAS GARCÍA, FRANCISCA 0,00 4,00 4,00
ROBLES RODRÍGUEZ, 
MARÍA TERESA 0,00 0,00 0,00

ROMERO RAMOS, NÉSTOR 1,00 3,00 4,00
SÁNCHEZ CASTILLO, 
FRANCISCO ALEJANDRO 3,10 0,90 4,00

VIVANCO SEGURA, MARTA 0,00 0,00 0,00


